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VISTOS:

de Municipalidades.

Municipalidad
de Chill¿á¡r Viejo Aloaldía

SOBRESEE INVESTIGACION SUMARIA POR
MULTA SEREMI DE SALUD A ESCUELA DE
LLOLL¡NCO.

DECRETOALCALD¡CIO NO. 5 8 2 ?

Chillán Viejo, Ü g CItT 20i5

Facultades que me confieren la Ley No 18.695 Orgánica Constitucional

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 4.422 10 de Agosto de 2015, que instruye
investigación sumaria con el objeto de determinar eventual responsabilidad administrativa de
funcionarios en la multa aplicada a Escuela de Llollinco por 10 UTM, por la SEREMI de Salud
a través de la Resolución N" 3823 de 16 de Junio de 2015, que se acompaña.

Expediente sumario administrativo foliada del N' 1 al 14 y Vista Fiscal.

DECRETO:
f .- SOBRESEESE investigación sumaria con el objeto de determinar

eventual responsabilidad administrativa de funcionarios en la multa aplicada a Escuela de
Llollinco por 10 UTM, por la SEREMI de Salud a través de la Resolución N" 3823 de 16 de
Junio de 2015, porque Fiscal determina que nunca se había solicitado certificado de
autorización de los sistemas particulares de agua potable de los establecimientos
educacionales, que fue la propia Directora del DAEM de Chillán Viejo la que solicito a la
Delegación Ñuble de la Autoridad Sanitaria la por lo que no
existe mérito para imputar responsabilidad alguna a municipales.

ANOTESE, COMUNIQU EGISTRESE, Y ARCHIVESE

I Directora DAEM; Sr

Edificio Consistorial Martin Ruiz de Gamboa
Senano 300
Tercer piso - Teléfono 42-201 502
Coneo alcaldia@chillanviejo.cl

Municipal; Sra. Mónica Varela


